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Estadística del día 
06 de julio de 2022 

Acta de la sesión anterior 1 

Agenda política  1 

Iniciativas 7 

Proposiciones con punto de acuerdo 1 
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GACETA PLUS  

COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
LXV LEGISLATURA  

SESIÓN DEL 06 DE JULIO 2022 
 

I. ACTA DE LA JUNTA PREVIA 
 
1. En votación económica se aprueba el acta de la sesión de 
instalación del 29 de junio de 2022. 
 
Trámite Aprobado en votación económica 

 
II. AGENDA POLÍTICA  

 
1. Para referirse a la situación política de nuestro país. 
 
Trámite Desahogado  

 
III. INICIATIVAS 

 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
Unificar y homologar la tipificación y punibilidad del delito de feminicidio 
en todo el territorio nacional. 
 
Trámite Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Estudios 

Legislativos, segunda, con opinión de la Comisión para la 
Igualdad de Género de la Cámara de Senadores. 

 
2. Proyecto de decreto por el que se reforma el quinto párrafo del 
artículo 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 



 
 
 

 Página 4 de 7  
    

 
 

 
Tomar las previsiones jurídicas con el objetivo de enfrentar las 
consecuencias que tenga el cambio climático en la dinámica poblacional 
de nuestro país. 
 
Trámite Se turnó a la Comisión de Justicia y de Estudios 

Legislativos, segunda de la Cámara de Senadores. 
 
3  Proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del 
artículo 37 y se adiciona la fracción I bis al artículo 221 de la Ley General 
de Salud. 
 
Se reforma el párrafo tercero del Artículo 37 y se adicione la Fracción I 
Bis al Artículo 221 de la Ley General de Salud en materia de 
medicamentos de alta especialidad, para quedar definido como sigue: 
Todo aquel medicamento que se comercializa de forma controlada, que 
requiere un trato especializado y que se utiliza para el tratamiento de 
enfermedades crónicas o degenerativas.  
 
Trámite Se dio turno directo a la Comisión de Salud de la Cámara 

de Diputados. 
 
4.  Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 
Que el número de personas que puedan solicitar la revocación de 
mandato, sea directamente proporcional al número de votos que obtuvo 
la o el titular de la Presidencia de la República en su elección. 
 
Trámite Se turnó a la Comisión de Reforma Política-Electoral de la 

Cámara de Diputados. 
 
5.  Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 47 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 
La reforma pretende que en ningún caso, la prestación de servicio de 
autotransporte de pasajeros de los puertos marítimos o de los 
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aeropuertos federales podrá ser condicionada por quien tenga a su 
cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate, salvo 
de aquellos prestadores que no cuenten con permiso actualizado y que 
no cumplan con las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Trámite Se dio turno directo a la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes de la Cámara de Diputados. 
 
6.  Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXI Bis al 
artículo 3o. de la Ley General de Salud. 
 
Establecer que el diseño e implementación de acciones y políticas 
públicas que permitan prevenir, tratar y controlar el uso problemático y 
la adicción a los videojuegos sea considerado como materia de 
salubridad general. 
 
Trámite Se turnó a la Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados. 
 
7.  Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 3 y 4 de la Ley Nacional del Uso de la Fuerza. 
Se define la finalidad del uso de la fuerza para quedar como sigue: La 
que tiene el propósito fundamental de reestablecer las condiciones de 
armonía social previa a su vulneración por eventos realizados por 
particulares con el propósito de salvaguardar la seguridad de las 
personas y de sus bienes. 
 
Trámite Se turnó a la Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana 

y de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados. 
 

IV. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
 
1. Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de los 
gobiernos de los estados de Nuevo León y Tamaulipas a instalar una 
Mesa de Trabajo para modificar el Acuerdo de 1996 de Trasvase de 
Agua; asimismo solicita a la Comisión Nacional del Agua que a 



 
 
 

 Página 6 de 7  
    

 
 

consecuencia de la sequía que enfrenta el estado de Nuevo León, 
suspenda el trasvase de agua al gobierno del estado de Tamaulipas; 
además se solicita al gobierno del estado de Nuevo León implementar 
acciones en las infraestructuras de las instituciones públicas, para que 
estas cuenten con el equipamiento ecológico que permita la gestión 
integral del agua y los recursos hidráulicos, incluyendo la captación, 
manejo, conservación y aprovechamiento de agua pluvial, así como el 
drenaje, saneamiento y tratamiento de aguas residuales. 
 
Trámite Se dio turno directo a la Tercera Comisión. 

 
 
Se cita a la Sesión Plenaria el miércoles 13 de julio de 2022, a 
las 11:00 horas, en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de 
Senadores. 
 



 


